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Resoluciones publicadas en el DOGC

por María Tenza Llorente

Resolución de 7-1-2019.
(DOGC 16-1-2019)
Registro de la Propiedad de Cornellà de Llobregat, número 1

Dictada en el recurso gubernativo interpuesto por M. C. F. M. contra la cali-
ficación de la registradora de la propiedad titular que suspende la inscripción del 
derecho de uso de una vivienda pactado en convenio de separación por mutuo 
acuerdo aprobado por la autoridad judicial.

Resolución de 23-1-2019.
(DOGC 31-1-2019)
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, número 1.

COMPRAVENTA: CERTIFICACIÓN DE GASTOS DE LA COMUNIDAD: REQUI-
SITOS FORMALES. PROPIEDAD HORIZONTAL. DEUDAS.

De conformidad con el artículo 553-5.2 del Libro Quinto sin la manifesta-
ción de estar al corriente de pago de los gastos y sin la aportación de la certi-
ficación relativa al estado de deudas con la comunidad no se puede otorgar la 
escritura, a menos que los adquirentes renuncien expresamente. La Dirección 
General de Registros y del Notariado, respecto de una exigencia parecida con-
tenida al artículo  9.1.e de la Ley de propiedad horizontal de 21 de julio de 
1960, reformada por la Ley 8/1999, de 6 de abril, establece que la exigencia de 
la declaración es una obligación del notario y un requisito de la escritura. En 
este artículo  sí se exige que la certificación se expida por el secretario y que 
cuente con el visto bueno del presidente. Pero si la manifestación no consta, la 
transmisión se puede inscribir (resoluciones de 11 de diciembre de 2003 y 13 
de marzo de 2008). Así, la resolución de 25 de abril de 2012 señaló que solo la 
falta de aportación de la certificación o de la exoneración, impide al notario 
la autorización de la escritura y por lo tanto sería defecto para la inscripción. 
A continuación distingue entre tres situaciones: la primera, que se aporte el cer-
tificado de la comunidad de propietarios, del que resulta que se está al corriente 
de pago, en cuyo caso este último cubre las dos reglas con garantía absoluta de 
que el comprador no será objeto de reclamación alguna; siempre sin perjuicio 
de la responsabilidad del certificante por error o negligencia, en este caso ante la 
Junta de propietarios; la segunda, que la certificación indique que hay deudas, en 
cuyo caso, el comprador solo responderá del importe total si lo admite o retiene 
del importe correspondiente del precio, o se subroga expresamente; en otro caso, 
esto es en el supuesto de que no haya manifestación expresa de subrogación, el 
máximo de su responsabilidad será la afección real del año y del anterior, conforme 
determina el penúltimo párrafo del artículo 9.1.e. citado; y la tercera situación, que 
no se aporte la certificación y se utilice el sistema de exoneración, de forma que 
cuando esto ocurra, la responsabilidad del adquirente se limitará exclusivamente 
a la afección real del año actual y del anterior (fundamento de Derecho tercero). 
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En Cataluña, a la entrada en vigor de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del 
derecho a la vivienda, el artículo  65.2 refuerza aquella exigencia en relación 
con segundas o ulteriores transmisiones de viviendas. Este artículo se tiene que 
relacionar con los artículos 132 d) y 135 de la misma Ley que exigen, para la 
escritura y para la inscripción de los actos de compra venta o cesión a pago 
de viviendas que se manifieste que se han cumplido los requisitos y se han 
entregado los documentos que exige el capítulo VI del título IV, entre los que 
hay, en viviendas integradas en un edificio en régimen de propiedad horizon-
tal, la obligación de declarar cuál es el estado de gastos con la comunidad y 
justificarlo. Desde la entrada en vigor de la Ley de la vivienda, pues, al amparo 
de su artículo 135 los registradores no pueden inscribir escrituras de transmi-
sión onerosa de viviendas de segunda o ulterior transmisión que no contengan 
aquella manifestación. Así se manifiesta la Dirección General de Derecho y 
Entidades Jurídicas de Cataluña en Resolución JUS/2560/2010, de 28 de junio 
(Fundamento de Derecho Segundo), si bien en el supuesto de hecho no lo con-
sideró exigible al tratarse de una aportación a sociedad, no de una transmisión 
onerosa (a diferencia de la aportación de cédula de habitabilidad donde sí lo 
considera necesario de conformidad con la resolución de dicha Dirección de 
25 de octubre de 2013). Pero en el fundamento de Derecho tercero, extiende la 
innecesariedad de certificación de estad de deudas a los negocios entre copro-
pietarios (como la resolución de la Dirección General de Registros y Notariado 
de 2 de febrero de 2012, fundamento de Derecho segundo), como la disolución 
de comunidad, venta de cuota indivisa de un copropietario a otro o liquidación 
de sociedad conyugal, ni lo será en procedimientos de ejecución judicial, esta 
vez sí de un modo análogo a la inexigibilidad de cédula de habitabilidad (así, 
resoluciones de 31 de marzo de 2009 y de 20 de abril de 2010). En resumen, 
no resulta exigible que la certificación que acredita el estado de deudas de la 
comunidad de propietarios en las transmisiones onerosas esté firmado por el 
secretario con el visto bueno del presidente, con firmas legitimadas y no se ha 
de acreditar la vigencia y el nombramiento de dichos cargos.


